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CONCILIACIÓN DE LOS ESTADOS DE CUENTAS DE 2005  

 
 
1 Tras la 38ª Reunión y la presentación de los estados de cuentas del Fondo del año 2001, 
el Comité Ejecutivo solicitó una conciliación completa de los estados de cuentas con los 
informes sobre la marcha de las actividades y los informes financieros a presentar en la última 
reunión de cada año (Decisión 38/9 d)). 
 
2. Todos los organismos de ejecución han presentado recientemente al Tesorero las cuentas 
auditadas para el periodo hasta diciembre de 2005.   
 
3. El Tesorero tiene previsto presentar los resultados de estas conciliaciones de los estados 
de cuentas a la 50ª Reunión del Comité Ejecutivo, por lo que se publicará un addendum antes de 
esta Reunión.  
 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
4. El Comité Ejecutivo pudiera confirmar que el Tesorero efectúe los ajustes basándose en 
la diferencia entre los estados de cuentas provisionales y definitivos de 2005 en las Cuentas 
Financieras para 2006.   
 

 


